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JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA 
 

ACTA ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO T RIANA 
 
 
FECHA: 4 DE NOVIEMBRE DE 2021. A LAS 19.30 horas en primera convocatoria y a las 20:00 horas 
en segunda. 
LUGAR: Centro Cívico Las Columnas. C/ Pureza, 79.(Sesión presencial). 

 
ASISTENTES: 

CONVOCATORIA SESION ORDINARIA JUNTA MUNICIPAL  DISTRITO TRIANA 

ENTIDAD / GRUPO 
POLÍTICO INTEGRANTES CARÁCTER  ASISTENCIA  

ASOCIACIÓN 
VECINAL TRIANA 
NORTE 

JOAQUÍN CORRALES BARANCO TITULAR SI 

 AMALIA VAHI SERRANO SUPLENTE  

ASOCIACIÓN DE 
VECINOS EL 
TARDÓN 

MANUEL MUÑOZ MUÑOZ TITULAR  

 MARIA DEL CARMEN MORA 
LEIVA SUPLENTE  

A.V. NTRA. SRA. 
DEL CARMEN DE 
TRIANA 

DAVID BARROSO GONZÁLEZ TITULAR SI 

 MARÍA JOSE MURILLO 
GUERRERO SUPLENTE  

A.VV. SANTA AÑA RICARDO OLIVA ESPINA TITULAR  

 JOSÉ ANTONIO PALACIOS CRUZ SUPLENTE  

AA.VV. LA 
DARSENA DE 
TRIANA 

JOSÉ GONZÁLEZ MUÑOZ TITULAR SI 

 JUAN CARLOS SÁNCHEZ 
RIVERO SUPLENTE  

ASOCIACIÓN 
VECINAL TRIANA 
VIVA 

ÁNGEL PÉREZ PÉREZ TITULAR  

 JUAN CARLOS LUNA SANCHEZ SUPLENTE  

AMPA LA 
DÁRSENA 

MAXIMIANO DOMINGO 
GONZÁLEZ TITULAR  
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 RAQUEL IGLESIAS VARGAS SUPLENTE  

AMPA ALTOZANO 
CEIP SAN 
JACINTO 

CONCEPCIÓN MARTÍN BRENES TITULAR  

 JUANA CERREJÓN BRENES SUPLENTE  

AMPA AMIGOS 
DEL CP SAN  JOSÉ 
DE CALASANZ 

MARÍA DEL CASTILLO HERRERA 
MURIEL TITULAR  

 SALUD ARANDA ARANDA SUPLENTE  

TRIANA C.F. LUÍS RODRÍGUEZ FONTANILLA TITULAR SI 

 JUAN ANTONIO GARCÍA 
PARRADO SUPLENTE  

ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES 
DE TRIANA 

JESÚS AMADOR BRAVO 
TITULAR SI 

 ROSARIO NAVARRO GONZÁLEZ SUPLENTE  

ASOCIACIÓN DE 
JUBILADOS 
C.A.S.A. SEVILLA 

JOAQUÍN GUTIÉRREZ GUILLÉN TITULAR SI 

 JOSÉ MANUEL HOYOS MORENO SUPLENTE  

ASOC. PERSONAS 
AFECTADAS 
FIBROMIALGIA. 
FIBROTRIARE 

CARMEN HIRUELO AGUILAR TITULAR SI 

 EMILIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ SUPLENTE  

ASOCIACIÓN 
CULTURAL SAN 
JOAQUÍN EL 
TARDÓN 

MANUEL COCA ALVAREZ TITULAR  
 

 
GABRIEL DELGADO ASENCIO 

SUPLENTE 
 

PEÑA CULTURAL 
LOS ÁNGELES 

JOAQUÍN ANTONIO LEÓN 
GÓMEZ TITULAR SI 

 JOSÉ DANIEL OJEDA ROMERO SUPLENTE  

GRUPO PSOE LUIS MIGUEL GUIJARRO 
PEREDA TITULAR SI 

 RAFAEL GALIANO RODRIGUEZ SUPLENTE SI 

GRUPO PSOE FELIPE MARTÍN MEDINA TITULAR  
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 PEDRO JIMÉNEZ CARDOSO SUPLENTE  

GRUPO PSOE ASUNCIÓN JIMÉNEZ MARTÍN TITULAR SI 

 ELENA FAMILIAR FERNÁNDEZ-
CASTEÑÓN SUPLENTE  

GRUPO PP  MARIO JAVIER GARCÍA MUÑOZ-
SECA TITULAR  

 JUAN PEDRO JIMÉNEZ TAMPLÍN SUPLENTE SI 

GRUPO PP MANUEL MAESTRES 
DOMÍNGUEZ TITULAR  

 SARA MARÍA DURÁN LÓPEZ SUPLENTE  

GRUPO PP FRANCISCO PEREA 
BARTOLOMÉ TITULAR SI 

 ALBERTO JULIO GALBIS 
ABASCAL SUPLENTE  

GRUPO AD 
SEVILLA ROSARIO GARCÍA LIÉBANA TITULAR  

 FRANCISCO RAMÓN GALLEGO 
LARA SUPLENTE  

GRUPO AD 
SEVILLA 

JOSE ANTONIO RODRIGUEZ 
ÁVILA TITULAR  

 MARÍA DEL CARMEN CID DÍAZ SUPLENTE  

GRUPO 
CIUDADANOS VICENTE GALLART MORENO TITULAR   

 MARÍA ARRÁEZ LORENZO SUPLENTE  

GRUPO 
CIUDADANOS 

MARÍA DEL ROSARIO MARTÍN 
RODRÍGUEZ TITULAR  

 DOMINGO MARTÍNEZ VÁZQUEZ SUPLENTE SI 

GRUPO VOX FRANCISCO GARCÍA BERNAL TITULAR  

 SANTIAGO ISIDRO MONTOTO 
PIJUAN SUPLENTE  
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1. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordin aria de la Junta Municipal del Distrito Triana 

celebrada el día 7 de octubre de 2021. 
 
Se aprueba por unanimidad. 

 
2. Informe de la Presidenta. 

 
Comenzamos esta junta municipal de Distrito con el nivel de EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA: 
 
El grado de ejecución del presupuesto respecto a la Junta pasada, ha variado poco, estamos en el 87,33% de 
un total de 887.130,00 €, y nos quedan por ejecutar 112.359,01 €, que representa un 12,67%, que esperamos 
que lleguemos al noventa y tanto de ejecución a final de año. 
 
 
Respecto a las OBRAS, MEJORAS E INVESIONES  que se van a poner en marcha, deciros: 
 
 

• Proyecto de Reurbanización del entorno del Conserva torio de Triana: Ya se ha procedido al 
plaqueado de la zona por parte de movilidad. Asimismo se ha colocado el alumbrado provisional. 
Este martes 2 de noviembre dieron comienzo las obras. Tenemos obras para 5 o 6 semanas, les 
hemos metido presión para que lleguemos a certificar antes del 15 de diciembre. 
 

• BARRIO LEON (Conservación) : Esta semana está previsto que dé comienzo el asfaltado de 
Calle Giralda y Calle José León Sanz 

 
• CALLE EVANGELISTA (Conservación) : Ya han comenzado con la instalación del acerado de 

la trasera de los contenedores que se encuentran junto a la esquina con C/ Leiría.y la reparación 
de la calzada hasta la esquina con Justino Matute. No estaría mal eliminar la doble fila de 
aparcamientos. 

 
• C/ JUAN DÍAZ DE SOLÍS (Conservación) : Esta semana dará comienzo la ejecución de las 

obras que tienen como objetivo mejorar la visibilidad de los pasos de cebra y mejorar los rebajes 
e itinerarios peatonales del tramo que se encuentra junto a la salida de C/ Sebastián Cabot. 

 
• Instalación de Juegos infantiles CEIP Rico Cejudo  (Programa Mejora tu barrio 2020) . Se 

estima que la instalación de estos juegos finalizará la semana que viene. 
 

• Proyecto de Mejora de Espacios Públicos e Itinerari os Peatonales en el Distrito Triana  
(Programa Mejora tu barrio 2020) . El adjudicatario ha sido la empresa ECOAN por un importe 
de 18.392,00 Euros. Las obras comenzaron la última semana de octubre y está previsto que 
duren en torno a 4 semanas. Además de esta actuación en la zona, durante esta semana SE 
ESTÁ ASFALTANDO NICULOSO PISANO (Conservación). Asimismo se va a proceder a poner 
un APARCABICIS que en principio, no estaba contemplado en el proyecto. 
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Respecto a las ACTIVIDADES: 
  

� VIAJES:  Se han programado 5 viajes en noviembre y diciembre con los siguientes destinos: 
� Día 5 de noviembre a Arcos. 
� Día 12 de noviembre a San Nicolás del Puerto. 
� Día 19 de noviembre a Cazalla de la Sierra. 
� Día 26 de noviembre a Aracena. 
� Día 2 de diciembre a Estepa.  
�  

� Pusimos en marcha en el día de ayer, MEMORIAL ÁNGEL BAUTISTA A LA SOLEÁ DE 
TRIANA:  El Distrito de Triana, la Fundación Cristina Heeren, el Centro de Investigaciones de la 
Universidad de Sevilla y la Peña Trianera se unen para poner en marcha la primera edición del 
programa "Memorial Ángel Bautista a la soleá de Triana", con vocación de continuidad, que 
tendrá como objeto el fomento y divulgación de la Soleá de Triana, como palo autóctono del 
barrio de Triana, a través de la realización de un programa de actividades que consistirán en la 
realización de actuaciones, ponencias y coloquios sobre en torno a este cante trianero. 
 

o Día 3 de noviembre 10.30h: presentación en Peña Trianera. 
o Día 8 y 15 de noviembre 19.30h en Teatro Fundación Cristina Heeren: actuaciones de 

cante, baile y guitarra flamenca. 
o Días 24 y 25 de noviembre desde las 18.00h en Salón de actos de la Peña Trianera: 

coloquios "La soleá de Triana: identidad cultural y belleza estética", organizados por el 
Centro de Investigaciones de la Univ. De Sevilla, en el que participarán distintos 
ponentes de reconocido prestigio. 
 

Este programa tiene tres partes: actuaciones, ponencias y las rutas guiadas del flamenco. Las 
entradas con gratuitas. 

 
� CABALGATA DE REYES 2022 :  

 
o El Distrito Triana avanza en los preparativos de la Cabalgata de 2022 con la 

designación de los Reyes Magos y el Heraldo Real.  
� Rey Melchor:  Sergio Sopeña Carriazo, Hermano Mayor de la Hermandad de 

Nuestra Señora de la Esperanza de Triana. 
� Rey Baltasar: José Cárdenas Gómez, empresario y dueño del Bar Santa Ana.  
� Heraldo Real:  José Luis López Palacios, empleado en el departamento de 

contabilidad de la empresa establecida en Triana dedicada a la distribución de 
productos de Biología Molecular e Investigación, Biomol S.L. y Hermano Mayor 
de la Divina Pastora de Triana.  

� Estrella de la Ilusión: Será elegida de entre las personas propuestas por las 
entidades que forman el cortejo. 

Se han establecido los plazos para que aquellos vecinos y vecinas que quieran participar en el 
cortejo puedan inscribirse.  

o Plazo de solicitudes de los niños y niñas: del 2 al  26 de noviembre, en caso de recibir 
más solicitudes que plazas, se realizará un sorteo el día 30 de noviembre. 

o Beduinos, el plazo permanecerá abierto hasta el 20 de diciembre. 
o Rey Gaspar: abierto plazo de solicitudes para todas las personas empadronadas en 

Triana, que deseen ser elegido mediante sorteo. Las inscripciones deberán registrarse 
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en el Registro Auxiliar de la Sede del Distrito hasta el 9 de noviembre  y el sorteo 
tendrá lugar el miércoles 10 de noviembre . 

El día 3 de enero  saldrá el Heraldo  para la coronación de los Reyes Magos. 
 

� TALLERES SOCIOCULTURALES:  El plazo de matrícula finalizó el pasado día 29 de octubre y 
se han matriculado un total de 1.587, hay 231 admitidos que no han formalizado la matrícula y 
han renunciado 87, por lo que se procederá a llamar a las personas que están en lista de 
espera hasta completar el aforo de cada taller. Los talleres darán comienzo en la semana del 8 
de noviembre. 

 
� TALLER DE MONÓLOGOS DE LA VESÍCULA:  “Monólogos de la vesícula”  es un taller 

dirigido a 10 personas de 65 años  en adelante. Durante la actividad, y partiendo del relato de 
sus vidas y sus experiencias personales, estas se guionizan en forma de monólogos de una 
manera divertida y emotiva , se ensayan con la ayuda de un actor-monitor y, finalmente, se 
comparten con el público . Se realizarán 3 sesiones semanales de hora y media que darán 
comienzo el próximo martes 9 de noviembre de 11 a 12.30h y dura rán hasta el 14 de 
diciembre, en el salón de usos múltiples del Campo del Huevo . Las inscripciones dieron  
comienzo el día 2 de noviembre hasta el próximo día 6 de noviembre.  

 
� OTOÑO EN LOS CORRALES:  Las visitas a los ocho corrales que han decidido participar en 

esta iniciativa, han tenido lugar en durante los días 15, 16, 17, 22, 23 y 24 de octubre. En total 
se han realizado 16 rutas  guiadas y teatralizadas, en horario de mañana y tarde, con un aforo 
de 15 usuarios y usuarias  cada una de ellas. Por lo que el proyecto en su primera edición ha 
llegado a 240 personas . Queremos hacerlo de manera periódica. 

 
� CONCURSO DE LOS CORRALES:  El plazo de inscripción, en el registro del Distrito, fue del 1 

al 20 de octubre. El jurado visitó los corrales el día 22 de octubre, los premios se entregarán el 
día 10 de noviembre. En el concurso han formado parte del jurado los siguientes componentes: 
Al concurso se han presentado un total de 5 corrales, resultando ganadores los siguientes: 

� Primer premio: Corral de la Flores 
� Segundo premio: Cerca Hermosa 
� Tercer premio: Corral de los Corchos 

 
� CONCURSO DE ESCAPARATES:  Dado que el año pasado tuvo una gran aceptación, 

estamos preparando  un nuevo concurso de escaparates navideños. El plazo de inscripción 
será en la primera quincena de diciembre. Lo hemos repetido porque el año pasado tuvo 
muchísimo éxito. 

 
� CONCURSO DE VILLANCICOS:  Después de la pandemia volverá a tener lugar en la Plaza 

San Martín de Porres el tradicional concurso de villancicos y coros. Se tiene previsto abrir el 
plazo en la primera quincena de diciembre.  

 
� ACTIVIDADES DE NAVIDAD:  A las actividades que tienen programadas las entidades del 

barrio se unirán las que organiza el Distrito, entre otras tendremos la visita del Cartero Real por 
diferentes ubicaciones del barrio: 

� UBICACIONES: 
• PLAZA SAN MARTÍN DE PORRES 
• PLAZA SALESIANO DON UBALDO 
• PLAZA DE RÍO FRÍO 
• ALTOZANO 
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• PLAZA ANITA (BARRIO LEÓN) 
• ESPERANZA DE TRIANA. 
• LOS ÁNGELES (BAR LA TOMATÁ) 
• BDA SANTA MARÍA/TURRUÑUELO 

 
HORARIOS: DESDE EL 20 AL 27 DE DICIEMBRE DE 2021 
DE LUNES A VIERNES: (Posibilidad de reducir o ampliar) 
PASES DE MAÑANAS: DE 10:30 A 14:30 HORAS 
PASES DE TARDES: DE 17:00 A 21:00 HORAS 
 

GYMKHANA:  Una posible ubicación puede ser la parte peatonal de la calle San Jacinto. Constará de 
al menos cinco pruebas distribuidas en postas con diferentes temáticas. 

 
 

� CICLO DE CONFERENCIAS DE OTOÑO:  En el Museo de Cerámica tendrá lugar varios ciclos 
de conferencias organizados por las siguientes entidades: 

 
o ICAS Y ASOC. DE LA CERÁMICA “NICULOSO PISANO”: 

� 28 de noviembre, 12:00 horas: “La producción cerámica de Bacarisas: 
modernidad en la tradición”. A cargo de Antonio Librero. 

o HERMANDAD LICEO DE TRIANA: Todas las conferencias tendrán lugar a las 13:00 
horas. 

� 12 de noviembre: “Luces y sombras de la medicina”. A cargo de Antonio Puppo 
Moreno. 

� 26 de noviembre: “Aproximación a la industria de los viajes y el turismo”. A cargo 
de José Manuel Lastra Picazo, que como sabéis es un empresario de nuestro 
barrrio, que lleva viajes Triana. 

 
� CENTRO CÍVICO LAS COLUMNAS : También tiene actividades durante el mes de noviembre 

y diciembre, os voy a resaltar lo más importante: 
 

� Del 15 de noviembre al 3 de diciembre Exposición “Navegantes 3” de lunes a viernes de 
8:15 a 21:45 y sábados de 8:15 a 14:45. 

 
 

3. Propuesta de rotulación de vía pública remitida por el Servicio de Estadística. 
Nominar como “Pilar Bardem” el tramo de calle corta sin nombre que transcurre lateral al Teatro Central, 
desde la confluencia de José de Gálvez, Juan Bautista Muñoz y Álvaro Alonso Barba hasta la dársena del 
rio Guadalquivir. 
A petición de Más País Andalucía, propone que se nombre como “Pilar Bardem”, la calle situada en la 
confluencia de José de Gálvez, Juan Bautista Muñoz y Álvaro Alonso Barba hasta la dársena del río 
Guadalquivir. 
Planteado el asunto al Pleno de la Junta Municipal, el representante del GM Partido Popular, hace 
especial oposición a la nominación “Pilar Bardem” en vía alguna del barrio de Triana.  
El representante del GM Ciudadanos, entiende que la nominación de las vías del Distrito Triana, deben 
ser propuestas directamente por su Junta Municipal.  
No se producen más objeciones a la propuesta de nominación de la vía pública indicada.  
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4. Aprobación de la propuesta de representante del Grupo Municipal de Ciudadanos en el CEIP 
Los Alfares, por renuncia de la anterior representa nte. 

La Presidenta señala que ya es un tema resuelto. 
 
5.- PREGUNTAS. 
 
Entidades Ciudadanas 
 
Pregunta formulada por la entidad FIBROTRIARE 
 
5.1.- ¿Cuándo se van a ejecutar las propuestas presentadas por la asociación FIBROTRIARE, aprobadas 

por la JMD Triana y que aún no han comenzado? Si no son viables, ¿cuáles de ellas no se pueden realizar? 
La Presidenta responde que las Propuestas que no se realizan pueden tener diferentes motivos: Uno de 

ellos es disponibilidad presupuestaria, otro es la prioridad, que la marca el Gobierno en consenso con las 
Junta Municipal del Distrito y la no viabilidad de la propuesta. No obstante, hace relación a las propuestas 
hechas por la Asociación y su estado: 

 
� Colocación de contenedores de reciclaje de residuos  en las calles Asturias y 

Conde de Bustillo, así como en el Barrio del Tardón . 
 

Respecto a Calle Asturias y Conde de Bustillo, el ancho de las calles está muy limitado y con acerado 
estrecho, por lo que los contenedores quedarían a muy poca distancias de las viviendas/comercios, además 
de la existencia de giro complicado para camiones en la calle Evangelista. Actualmente, los contenedores se 
encuentran en la calle López de Gomara.  

Con respecto a la solicitud para el Barrio del Tardón, en esta zona se decidió cambiar el modelo de 
contenedor, de todas las fracciones, pasando de recogida de carga trasera a recogida lateral. Por este 
motivo, los contenedores se colocaron en todo el perímetro del barrio, teniendo en cuenta el mantener una 
distancia prudente entre los vecinos y las ubicaciones, garantizando un buen servicio de recogida de 
residuos. Además, con este cambio se consiguió mejorar la imagen, incrementarla capacidad para residuos, 
ocupar menos espacio de aparcamientos y mejorar el orden en el mobiliario. Sin embargo, al recibir algunas 
quejas por las ubicaciones, se decidió atender la demanda vecinal y se colocaron varios contenedores de 
carga trasera en zonas interiores del barrio, pero solo para la fracción resto. El diseño urbanístico de la 
barriada del Tardón, imposibilita colocar contenedores para selectiva en el interior. 

 
 Actualmente hay 3 ubicaciones para selectiva en la calle Juan Díaz de Solís, 1 ubicación en la calle 

Rubén Darío, 5 en la avenida Alvar Nuñez y 3 en la calle López de Gomara. 
 

� Tras el incendio acaecido en la plaza Cerámica Mens aque, afectando a una 
máquina de ejercicios y al césped, la entidad propo ne colocar una valla perimetral 
al recinto como protección y el cierre con candado.  Entrega de llaves a las 
personas responsables de la utilización de este equ ipamiento. 

 
Respecto a esta pregunta hay que aclarar que el proyecto se redactó en base a la propuesta realizada en el 
plan Mejora tu Barrio del día 10-03-2020 y salió aprobada en votación en abril del mismo año. El proyecto 
se remite al distrito el 07/07/2020. La propuesta del 16-11-2020 que se adjunta, donde se solicita la 
instalación del cerramiento, está fuera de plazo de presentación de proyectos del plan Mejora tu Barrio, 
que acaba en el mes de marzo de 2020, con lo cual no se pudo incluir en el proyecto.  
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� Solicitan estudio - reunión con TUSSAM  a fin de ub icar de las lineas 40, 41 y 43 lo 
más próximo al centro de salud de Marques de Parada s al objeto de facilitar su 
acceso a personas con movilidad reducida. 

 
La asociación ha mantenido reunión con Tussam y ya le han informado sobre esta petición.  
Actualmente Tussam está trabajando junto al área de Movilidad con otras posibles ubicaciones de estas 
paradas. Lo sabéis porque además habéis tenido una reunión al respecto. Esto ha llegado al Pleno, y el 
Delegado de movilidad nos indica que la única posibilidad que hay es utilizar los C3, que son los microbuses, 
que se encuentran en un procedimiento judicial, pero una vez se termine el procedimiento, esos microbuses 
serán los que trasladaran a los usuarios desde la ubicación 40-41-43 al punto más cercano al centro. 
 

� Eliminación del acerado en calle Evangelista, desde  esquina Pagés del Corro con 
la calle Febo. Pretenden una plataforma única, todo  al mismo nivel para facilitar la 
movilidad con las personas con problemas de movilid ad 

 
Es viable. Pero debe haber consignación presupuestaria. Tenemos el ok pero hasta que no haya dinero no 
podremos acometerlo. 
 

Preguntas formuladas por la entidad Asociación Veci nal Triana Norte.  
 
5.2.- Tras la finalización de las obras en la Ronda de los Tejares, existen una serie de vallas utilizadas en 

las obras y una parte del acerado sin finalizar en la zona del puente de la Avda. de Coria. La entidad formula 
la siguiente pregunta: ¿Hay alguna razón que justifique que no se haya terminado la obra en esa zona? Si no 
hay razón, ¿cuándo van a terminarla? 

 
La Presidenta interviene: No hay ninguna razón, la obra ya ha empezado, se está ejecutando en este 

momento, es que no entiendo la pregunta. 
 
El representante de la Asociación, indica que hasta esa misma mañana no ha constatado que han 

empezado las obras, y la pregunta fue anterior a constatar este hecho. 
 
5.3.- Desde el pasado verano, la entidad viene solicitando la pintura de los pasos de cebra del barrio, 

especialmente los comprendidos entre las calles Castilla y Pages del Corro. La entidad formula la siguiente 
pregunta: ¿Podría decirnos por qué aún no se ha realizado esta labor?  

 
Movilidad nos informa respecto a este punto que dentro de la previsión de mantenimiento de marcas 

viales de 2021 está previsto el repintado de las calles Clara Jesús Montero, Pagés del Corro y Plaza Chapina; 
el resto de las calles solicitadas tienen como pavimento, adoquín de Gerena, que es un material sin porosidad 
lo que hace que la pintura no se adhiera y descascarille, en muy breve espacio de tiempo. Se está llevando a 
cabo una actuación conjunta con Gerencia de Urbanismo para realizar un cambio del pavimento en el ámbito 
de los pasos de peatones, y de esta forma paliar el problema. 

 
Interviene el representante del Grupo Municipal PSOE para incidir que los pasos de peatones de los 

Centros escolares necesitan repararlos. 
 
La Presidenta dice que eso se realizó la re-pintura a la apertura de los colegios y no sólo en el Distrito 

Triana, sino en todos los Distritos de la ciudad de Sevilla. Si le consta de alguno que no se haya arreglado, 
que lo indique para pasar parte al Área competente. 
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El representante del Grupo Municipal PSOE, señala que Clara de Jesús Montero no está pintada. La 
Delegada responde que ese Colegio lo van a pintar entero de inmediato. 
 
 
Grupos Municipales 
 
Ruegos formulados por el Grupo Municipal Ciudadanos . 
 
5.4.- El grupo municipal ruega instar al área competente del Ayuntamiento de Sevilla, para que proceda a la 
mayor brevedad posible, a fin de evitar accidentes, a la poda y adecentamiento de las buganvillas situadas en 
el arriate interior del Colegio San José de Calasanz. 
 
Desde el Distrito, somos conscientes, que esa buganvilla hay que cortarla, pues el pasado 20 de abril se 
procedió al desbroce general del patio de dicho colegio, no teniendo en cuenta la poda de la buganvilla, por lo 
que se lo recordaremos, pues desde el  Departamento de Mantenimiento se realizarán nuevas tareas si así 
fuera necesario. 
 
5.5.- El grupo municipal ruega cambiar el suelo de corcho que actualmente existe en la plaza situada junto a 
la calle Esperanza de Triana número 22, debido a su mal estado de conservación. Existe peligro para las 
personas. 
 
El área de juegos que nos ocupa tiene alguna deficiencia en el suelo amortiguante, está dando muchísimos 
problemas, muy mal resultado. 
 
Por ello, y debido al reducido presupuesto que disponemos para atender las más de 360 áreas de juegos de 
la ciudad, vamos actuando en aquellas que presentan un mayor riesgo de daño en caso de ocurrencia de un 
accidente. Forma parte del Presupuesto de parques y jardines, y esperamos que se acometan en el año 
2022. 
 
No obstante como se evidencia que existen algunas baldosas desplazadas que provocan la apertura de 
juntas más grandes de lo habitual, se han dado instrucciones para que se reajusten las mismas y así evitar el 
riesgo probable de caída al introducir el pie en dichas juntas. La reparación de urgencia es sustituir las 
baldosas, pero el futuro es sustituir el suelo completo. 
 
 
Pregunta formulada por el Grupo Municipal Partido S ocialista Obrero Español. 
 
5.6.- ¿Qué actuaciones tiene previstas el Distrito Triana para mejorar el punto de contenedores de Lipasam 
sito en la plaza del Altozano? 
 
El Altozano es una de las inquietudes que tiene este Ayuntamiento y este Distrito. Desde el Distrito estamos 
trabajando conjuntamente con Lipasam para redistribuir el actual punto de contenedores que se encuentra en 
la plaza. La propuesta que se está estudiando por parte de los técnicos de Lipasam, recoge una solución 
“hibrida” que incluiría un refuerzo en la recogida individual de los establecimientos de hostelería y una nueva 
distribución de los actuales contenedores en zonas y calles aledañas, dispersando el actual foco. Por otro 
lado, hemos propuesto a Gerencia la realización de un proyecto de reurbanización de la plaza, de tal modo 
que se eliminen los numerosos “compartimentos” que actualmente presenta y se mejoren las zonas 
ajardinadas para un mejor uso y disfrute de una plaza tan emblemática como el Altozano.  
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6.- PROPUESTAS. 
 
Propuestas de las entidades de participación ciudad ana  
 
Propuestas de la entidad Asoc. Personas Afectadas d e Fibromialgia (FIBROTRIARE). 
 
6.1.- Debido al problema de aparcamiento existente en Triana, la entidad propone la creación de una 
zona de aparcamiento en el Charco de la Pava, conectado con una lanzadera de Tussam para facilitar 
el acceso a Triana. 
 
Interviene el representante de Triana Norte para indica que votará en contra, porque la Vega de Triana 
es una zona verde, y nos e puede convertir en un aparcamiento. Por otro lado, cuando hablamos de 
lanzadera ¿Hasta dónde, el Altozano? Eso es inviable, por lo que estaríamos hablando que a los puntos 
que se quiere llegar, serían minutos andando y ya se instauró en Triana un microbús, y no había 
usuarios y fue un profundo fracaso. 
 
Toma la palabra el representante del Grupo Municipal PP, corroborando las palabras del anterior 
interviniente, incidiendo en que el Parque de la Vega es el pulmón verde de Triana. 
 
Se procede a votación: 8 abstenciones, 5 votos en contra y 1 a favor, por lo que NO SE APRUEBA LA 
PROPUESTA. 
 
6.2.- La entidad propone mantener una reunión con LIPASAM, a fin de sustituir los contenedores 
actuales, que ocupan espacios en la vía púbica y limita aparcamientos, por contenedores subterráneos. 
 
La representante de Fibriotrare, indica que aunque ha hecho la propuesta, ya se han reunido con 
Lipasam y se está estudiando el tema para buscar una solución. 
 
La Presidenta señala que los contenedores subterráneos del centro de la ciudad están dando muy mal 
resultado, por lo que Lipasam no extenderá la instalación de esos contenedores a ningún otro lugar 
hasta que no se mejoren, además hay un problema añadido y es siu falta de capacidad, y las bolsas de 
basura se quedan fuera. 
 
Interviene el representante de la Asociación de Jubilados C.A.S.A., que entiene que sólo sería viables 
los contenedores subterráneos mecánicos. 
 
La representante de Fibriotrare, al escuchar los distintos argumentos, reformula su propuesta, y quiere 
que se vote una solución al problema de los contenedores, y que sean sustituidos por los más idóneos. 
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
Propuestas de la entidad Asociación de Vecinos Tria na Norte.  
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6.3.- Proponen se estudie la posibilidad de que la regulación que efectúan los autobuses de las líneas 
40 y 43 en la parada nº 176, al final de la calle Alvar Núñez, se realice en otra parada, ya que éstos 
causan un ruido permanente además de la consiguiente contaminación de gases que afectan a las 
viviendas cercanas a la mencionada parada. Se solicita estudien la posibilidad para la regulación de los 
tiempos de la parada. 
 
Se aprueba por unanimidad. 

 
6.4.- Proponen que el cierre de la Plaza del Zurraque, aun siendo a partir de las 22 h en invierno y las 
24 h. en verano, no se alargue 2 o 3 horas después, ya que lleva consigo un aumento de los ruidos, 
suciedad y comportamientos incívicos. 
Se solicita que cierre siempre a las horas previstas, para evitar quejas vecinales por ruidos. 
 
La Delegada, traslada la respuesta del Área de parques y jardines: Cuándo cierran más tarde es porque 
permanecen personas dentro, pues hay varias personas sin techo que no desalojan el parque. 
 
El representante de Triana Norte responde que no le convence la respuesta, pues con ese argumento 
tampoco podrían cerrar a las 3:00 H.  
 
La Presidenta elevará la propuesta una vez aprobada. 
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
 
Propuestas de la entidad AA.VV. Nuestra Señora del Carmen.  
 
6.5.- En la intersección de las calles Fotógrafos Serrano con Jalón y Bidasoa, a la altura de los bloques 
32 y 33, se consume diariamente alcohol, así como sustancias estupefacientes. Esto conlleva incidentes 
con los vecinos, así como entre los mismos participantes en estas prácticas. Después de las llamadas 
reiteradas a la policía, ésta no hace acto de presencia. Por ello la entidad propone la presencia policial 
de forma visible y que LIPASAM, retire las botellas previo el paso de los escolares a los colegios San 
José de Calasanz y Juan Ramón Jiménez.  
 
La Presidenta comunica que el lunes siguiente 8 de noviembre el Distrito tiene Junta de Seguridad y se 
llevan todos estos temas. 
 
Se aprueba por unanimidad. 

 
6.6.- La entidad propone destinar a uso social, con la construcción y establecimiento de un centro cívico, 
zona verde, zona de juegos infantiles, kiosco bar y local social, la parcela edificable de uso terciario de 
2754 m2 de superficie, en la zona donde se ubicará el tanque de tormentas en la zona del vivero 
municipal. 
 
Conocéis esta propuesta, porque ya expliqué el proyecto que queremos hacer en esa zona. 
 
Se aprueba por unanimidad. 

 
Propuestas de la entidad Asociación de Comerciantes  de Triana.  
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6.7.- La entidad, continuando con el trabajo de futuro comercial y turístico del barrio, así como el avance 
social y económico, donde la cultura y la afluencia de público sea un referente para la ciudad, propone 
realizar las gestiones necesarias para dotar de iluminación a los monumentos de Juan Belmonte y 
Triana al Arte Flamenco, conocido como “la Gitana del Altozano”, situados en la plaza del Altozano, así 
como el monumento a Rodrigo de Triana, situado en la calle Pages del Corro. 
 
La Presidenta dice que le parece una buena propuesta 
 
Se aprueba por unanimidad. 

 
6.8.- La entidad propone se realicen las gestiones oportunas para instalar un bicicletero en torno al 
número 61 de la calle San Jacinto, o en un radio de 50 metros si por la normativa vigente no fuera 
posible instalarlo en esa localización. 

 
Se aprueba por unanimidad. 
 
Propuestas de los Grupos Municipales . 
 
Propuestas del Grupo Municipal Ciudadanos.  
 
6.9.- Actualmente existen en Sevilla 21 edificios conceptuados como Centros Cívicos repartidos de 
manera desigual entre los 11 distritos municipales. Concretamente el Distrito Triana, cuenta con un 
único Centro Cívico, Las Columnas, que cuenta con una dilatada historia de usos desde su 
construcción. Por ello, y a tenor de la población del distrito, el grupo municipal propone estudiar la 
posibilidad de construcción de un nuevo centro cívico, en una zona próxima a la calle San José de 
Calasanz, en el barrio de El Carmen, concretamente en la zona edificable de usos terciarios prevista en 
la ordenación urbana del proyecto de “depósito de retención de aguas pluviales en la cuenca oeste. 
 
El representante de ciudadanos considera que Triana necesita un Centro cívico moderno. 
 
El representante del PSOE, insta a que se contemple en el Proyecto ya iniciado por el Ayuntamiento, el 
Hotel de Asociaciones. 
 
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
6.10.- En el pleno de la JMD Triana de marzo de 2019, se aprobó por unanimidad una propuesta del 
GM Ciudadanos consistente en la dotación de las instalaciones deportivas del Parque Vega de Triana 
con vestuarios próximos a los campos de fútbol, y la creación de una zona de almacenaje de material. 
Posteriormente el grupo municipal elevó pregunta ante la JMD Triana sobre las fechas previstas para la 
redacción del proyecto, licitación, adjudicación y terminación de estas obras, a la que la Sra. Presidenta  
respondió que se elevaría pregunta al órgano competente. Consultado el presupuesto del IMD 
correspondiente al año 2021, se observa que en el capítulo de inversiones no se ha incluido la obra 
solicitada en la JMD indicada, aunque si la construcción de una campo de fútbol/rugby playa en la Vega 
de Triana. Por ello, el grupo municipal propone instar al IMD para que incluya esta obra dentro del 
capítulo de inversiones del presupuesto para el año 2022. 
 
La Delegada responde: En el presupuesto 2021 ya estaba contemplado los módulos de vestuario, que 
han sido comprados por el IMD y se van a instalar en breve. Se trata de 2 módulos prefabricados que se 
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ubicarán junto a las pistas de padel y de albero. Asimismo el IMD nos traslada que estudiará otra 
ampliación de instalaciones de vestuarios para el próximo ejercicio. 
 la partida 208.00 del IMD, en memoria de presupuesto de 2021 el aumento en 153.769,52 € (+33,26%), 
motivado por los nuevos contratos de renting de los campos de fútbol de césped artificial a realizar en el 
2.021, asi como el alquiler de módulos prefabricados para vestuarios de Sendai y Vega de Triana. (Pág 
261 de la memoria presupuesto 2021) 
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
 
Propuesta del Grupo Municipal Partido Socialista Ob rero Español.  
 
6.11.-. Haciéndose eco de la petición vecinal de los habitantes de la zona de López de Gomara, el GM 
propone la homogeneización y arreglo de los alcorques existentes en la Avda. de López de Gomara, 
entre la confluencia de la calle Gijón y hasta la Plaza de San Martín de Porres. 
 
Se aprueba por unanimidad. 
 

 
6.12.- Debido a la gran afluencia de visitantes que tiene el distrito, y a fin de un mejor disfrute de la visita 
y conocimiento del barrio, el GM propone la creación de una oficina de información turística de Triana y 
un espacio de presentación y conferencias en el actual museo del Castillo de San Jorge. 
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
7.- Asuntos de urgencia . No se presentan asuntos de urgencia. 
 
Lo que le comunico a los efectos oportunos. 
 
 
 
 
 
 
 

Sevilla, a la fecha indicada al pie de la firma 
LA SECRETARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL 

DISTRITO TRIANA 
Fdo. Cristina Romero Alba 

 
 
 
 
 
Vº Bº 
LA PRESIDENTA DE LA JMD 
Fdo. María Encarnación Aguilar Silva. 
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